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Osornina acusa indolencia por plagio en fallo de la 
Corte Suprema que le niega acceso a medicamento 
Justicia. Se trata de Margarita Pérez, 

ex académica de la ULagos, quien 
padece una enfermedad que requiere 
un fármaco de por vida cuyo valor 
mensual bordea los $4.500.000. 

Verónica Salgado 
veronica.salgadoGaustralosorno.cl 

'omentos extremada- 

M mente complejos ha 
debido enfrentar Mar- 

garita Pérez, bióloga marina y 
exacadémica dela Universidad 

carente de la debida rigurosi- 
dad para el máximo tribunal 
del país, ya que en uno desus 
párrafos la copia del fallo de 
2025 es prácticamente literal, 
limitándose únicamente amo- 
dificar el nombre del medica- 
mento. Sin embargo, se mantu- 

de Los Lagos (ULagos) de Osor- vola identificación de la parte 
no por más de 40 años, quien — demandada correspondientea 
desdeseptiembre del año pasa ese caso anterior —unaisapre— 
do padece una grave enferme- — enlugar de consignar correcta poniendo una nueva revisión 
dad pulmonar con compromi-— mentealMinisterio deSalud,el — delacausaeste viernes, en una 
so cardíaco, condición parala — Servicio de Salud Osorno, el — sala distinta. 
cualrequiere un medicamento — Hospital Base San José de Osor- 
cuyo costo bordea los cuatro no y el Fondo Nacional deSa-  INDOLENCIA 

millones y medio de pesos. De 
este fármaco depende no sólo 
la posibilidad de prolongar su 
vida, sino también de mante- 

ner una condición de salud es- 
table, 

Al categórico diagnóstico 
médico, que haimpactado tan- 
tosu estado físico comoaními- 
co, se sumó el fallo emitido el 
pasado 30 demarzo por la Cor- 
te Suprema, el cual no sólo le 
niega el acceso al medicamen- 
to —Riociguat— a través del sis- 
tema público de salud, del cu- 
ales afiliada, sino que además 
presenta graves irregularida- 
desen su redacción, incluyen- 
dolareproducción de un fallo 

lua, tal como correspondía en 
la causa de Margarita Pére: 

Asimismo, se replicó una 
referencia errónea a la Corte 

de Apelaciones que conoció 
previamente el caso, aludien- 
doaunasentencia dictada por 
la Corte de Apelaciones de San- 
tiago, tal como ocurrió en el fa- 
llo de 2025. No obstante, la 
causa de Margarita Pérez fue 
tramitada por la Corte de Ape- 
laciones de Valdivia, instancia 

que acogió el recurso presenta- 
do por la paciente osornina de 
65 años. Á estas inconsisten- 

cias se suman otrassimilitudes 

que han generado cuestiona- 
mientos a nivel nacional y que 

Margarita Pérezrelató aEl Aus- 
tral de Osorno lo dificil que ha 
sido enfrentar esta compleja 
enfermedad, la que lamantuvo 
hospitalizada en reiteradas 
ocasiones durante 2025 e in- 

cluso la obligó a someterse a 
una intervención quirúrgica de 
alta complejidad para mante- 
nersecon vida. 

“Para mí han sido meses 
muy difíciles, porque enfrentar 
un diagnóstico donde te dicen 
quetuvidaestá enriesgo y que 
dependes de un medicamento 
cuyo valor bordea los cuatro 
millones y medio de pesos, y 
que además debo tomarlo 
mensualmente de por vida, es 

    

EL FALLO PLAGIADO FUE ANULADO Y LA CAUSA DE LA OSORNINA SERÁ REVISADA HOY POR LA CORTE SUPREMA. 

AGENCIA UNO 
por una familia: podamos ac- 
ceder a soluciones que no de- 
pendan de rifas o de fallos ju- 
diciales. Además, resulta aún 
másindignante constatar que 
existen fallos favorables para 
pacientes frente aisapres, pe- 
ro cuando es el propio Estado 
el que niega el tratamiento y 
apela hasta la última instancia 
para rechazarlo, se genera 
una profunda sensación de 
impotencia, ya que es el país 
el que deja tu vida en manos 
de un tribunal con el objetivo 
de ahorrar recursos. En otras 
palabras, se termina decidien- 
do quién vive y quién no”, ar 
gumentó la osornina a este 
medio. 

cio, me cuidé y nunca tuve en- 
fermedades crónicas. Enton- 
ces, cuando te dicenalgoasí, es 
muy complejo para mí, para 
mis hijos y para toda mi fami- 
lia”, expresó Pérez. 

Agregó que “después viene 
laindolencia de todoslosacto- 
res del sistema de salud públi- 
ca, porque en el Hospital Base 
me dicen que no tengo opcio- 
nes, a pesar de que en otros 
hospitales públicos sí existen 
casos donde se entrega este 
medicamento. Se trata de un 
fármaco queno forma parte de 
la Ley Ricarte Soto, entonces te 
das cuenta de que los hospita- 
les,o quienes trabajan enellos, 
no pelean por sus pacientes; 
tampocolo haceel Servicio de 
Salud ni el Ministerio, ya que 
todos ellos me negaron el me- 
dicamento que permite mante- 

que yo quiero vivir, quiero se- 
guir con vida y eso es posible 
con un fármaco que hoy me 
niegan”, comentó visiblemen- 
teafectada. 

La ex académica universi- 
taria detalló que toda esta si- 
tuación ha implicado un im- 
portante esfuerzo económico 
familiar, especialmente para 
costearasesoría legal y recurrir 
alos tribunales en defensa de 
un derecho que, si bien es de 
carácter constitucional, hoy se 
ve condicionado por factores 
económicos. 

“Mucha gente no tiene si- 
quiera esa opción, porque pa- 
ra acudir a tribunales debes 
contar con recursos. Por eso, 

creo que deben impulsarse 
cambios en el sistema de salud 

pública, de modo que quienes 
requerimos medicamentos de 

ASEGUNDO PLANO 

Finalmente, reflexionó: “A to- 
dolo anterior se sumael sentir- 
se burlada por la propia just- 
cia, que emite un fallo plagia- 
do. Es decir, losministrosno le- 
yeron miccaso, no aplicaron las 
normas que se supone deben 
aplicar y no mostraron respeto 
porel trabajo de los ministros 
delaCorte de Apelaciones, que 
emitieronun fallo muy comple- 
to y que, enmicaso, inclusome 
emocionó, porquese refierea 
mivida. Hoy el foco está puesto 
enel plagio del fallo, lo que sin 
duda es grave y no debió ocu- 
rrir, peroelfondo del problema 
-que involucra la vida de una 
persona: queda relegado aun 
segundo plano. Espero que es- 
ta nueva revisión en la Supre- 
'ma considere que mi solicitud 

  

dictado en 2025. finalmente llevaron ala Corte un golpe muy duro. Siempre — nerme con vida y con una sa- — altocosto-quesonimposibles — noessólo acceder aun medica- 
Lasituación judicial ha sido — Suprema a anular el fallo, dis- — fui unamujersana, hice ejerci-— lud estable. Esto, a pesar de — de financiar mensualmente — mento,espodervivir”. 03 

catalogada como vergonzosa y 
  

CITACIÓN A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 

La Corporación Cultural de Osorno cita a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS, 
en primera citación, para el día 30 de abril de 2026, a las 15:00 horas, la que se celebrará 

de manera Híbrida en la Alcaldía, ubicada en Av. Juan Mackenna N*851 de esta ciudad y 
mediante plataforma Meet y enlace: meel.google.comhttstda-deca, 

La tabla de la Asamblea tratará: 

Lectura del acta anterior. 

Memoria correspondiente al año 2025. 

Balance y estado de resultados correspondiente al año 2025. 
Modificación del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

. Facultades y poderes, incluyendo la delegación de facultades en favor de don 

FELIPE EDWIN TEARE FIGUEROA para la suscripción de documentos, contratos de 

trabajo, términos de contrato y demás actos de administración que se acuerden. 
. Asuntos varios. 

EL DIRECTORIO 

  

REMATE 

Primer Juzgado Letras Osomo causa C-359-2.025 juicio ejecutivo caratulado “COOPEUCHIZAPATA”, audiencia del día 12 
de majo de 2026, a las 09:15 horas, para la subasta del inmueble embargado, meciante la Plataforma Virtual 2001, 
enlace o link: https://pjudol.zoom.us/J/97874848886, se subastará Lote 8-97 resultante de la subdivisión dl Lote B 
Ubicado en la comuna y provincia de Osorno, individualizado en el plano archivado con el N.*2573 en el Anexo del Registro 
de Propiedad del año 2022 de una superficie aproximada de 5.000 metras cuadrados y los siguientes desindes 
particulares: NORESTE: en 63,92 metros con lote B-96 de la misma subdivisión; OESTE: en 129,07 metros con otros 
propietarios, ESTE: en primer tramo de 44,51 metros con lote B-98 dela misma subdlviión, en segundo tramo de 8,07 
metros con área verde y camino, y en tercer tramo de 10,09 metros con Lote B-100 de la misma subdivisión y SUR: en 
50.44 metros con Lote B-100 de la misma subdivisión. Se encuentra inscrit a fojas 3426 número 5584 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2023 del del Conservador de Bienes Raíces de Osomo. Rol de avalúo N*12241-00270 
Comuna de Osomo.- Postores deberán adjuntar al formulario de postulación de la Oficina Judicial Vitual copia del cupón 
de pago, del depósito judicial o de la transferencia electrónica porel 10% del mínimo, efectuados en la cuenta comente: 
el Primer Juzgado de Letras de Osomo, N*8150008657-2 del Banco del Estado de Chile, o del vale al vista bancario 
tomado ala orden del Tribunal, por el 10% del mínimo; que el plazo para pagar el saldo de precio de adjudicación será de 
5clas hábiles, contados desde la fecha de la subasta; que el plazo para extender la escrítura pública de adjudicación será 
de30 díashábiles, contados desde que esté ejecutoriada la resclución que ordena extenderta; los lazos y gastos corerán 
para todo adjudicatario; y ningún adjudicatario está liberado de designar domicilio dentro de los límites urbanos de la 
Ciudad de Osomo. En caso de que se acjunten copias de vales a la vista deberán entregarse los originales en Secretaría, 
más tardar hasta las 12:00 horas del día antenor ala audiencia de remate, Todo postor deberá tener Clave Única del 
Estado para postula a través de la Oficina Judicial Virtual y eventualmente, para suscribir el acta de remale. Será carga 
de todo postor cisponer de los elementos tecnológicos necesarics para participar. En caso de que no se encontrara 
hablitado el botón Postular de la Oficina Judicial Viual,los postores podrán enviar su cédula de identicad o pasaporte, 
omic, profesión u oficio, correo electrónico y número telefónico; rol de la causa en que poslulará; y comprobante 
legible de la garantía al correo electrónico JH1_osorno_rematesOpJud.l, a más tardar alas 13:00 horas del día hábil 
anterora la subesta, Mínimo subasta $ 14.277.424 Garantía 10% mínimo. Demás antecedentesen Secretari,   

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/04/2026
    $348.734
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      13.500
       4.500
       4.500
      50,11%

Sección:
Frecuencia:
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